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DELEGACIÓN PROVlNCiAL DE LEÓN 

De interés para los señores Alcaldes 
Por la presente nota, se pone en 

conocimiento de todos ,aquellos se
ñores Aicaldes-Delegajlos Locales de 
Abastecimientos y Transportes, que 
hasta el día de la fecha, no hayan 
remitido a este' Organismo los cues
tionarios relativos a P a n a d e r í a s y 
F á b r i c a s de Harinas existentes en 
sus respectivos Municipios , que i n 
c u r r i r á n en sanc ión si en el plazo 
de cinco d ías , a partir de la publica
ción de la presente no han tenido 
entrada en esta Delegación Provin
cial los citados cuestionarios, debi
damente cumplimentados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 2 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil. 

Jefe P rov inc ia l del Servicio 
o 

tío', i • • 

Servicio nrovincial üe Uuim 
CIRCULAR NÚM. 12 

Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de carbunco s in tomát ico en 
el ganado existente en el t é r m i n o 
munic ipa l de Igüeña, en cumpl i 

miento de lo prevenido en el a r t ícu-
I9 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Tremor de A r r i b a , 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino munic ipa l de 
Igüeña, como zona infecta el pueblo 
de Tremor, del Ayuntamiento de 
Igüeña y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
t é rmino munic ipa l anteriormente 
citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse'en prác
tica, las consignadas.en el Capí tulo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Enero de 1943. 
E l Gobernador c iv i l 

Antonio Martínez Cattáneo 

]míñ Provincial de Precios 

Precios del pan que han de regir en esta 
provincia dui*ante el mes de Febrero 

Capital y primera zona 
1. a ca tegor íá , 150 gms., 0,35 pías . 
2. a ca tegor ía , 200 gms., 0,3p ptas. 
3. a ca tegor ía , 250 gms., 0.35 ptas. 
3.a ca tegor í a , 500 gms., 0,65 ptas. (dos 

raciones). 
3.a ca tegor ía , 750 grns., 0,90 ptas. (tres 

racione?). 
3.a ca tegor ía , 1.000 gms . 1,20 ptas. (cua

tro racione^). 

Segunda zona 
1. a ca tegor ía 150 gms., 0,35 ptas, 
2. a ca tegor ía , 200 gms., 0,35 ptas. 
3. a ca tegor ía , 250 gms., 0,35 ptas. 
3.a ca tegor ía , 500 gms., 0,65 ptas, (dos 

raciones). 

3.a ca tegor ía , 750 gms., 0,95 ptas; (tres' 
raciones). 

3.a ca tegor ía , 1.000 gms., 1,25ptas. (cua
tro raciones). 

Por Dios E s p a ñ a y su Revo luc ión N a 
cional Sindical is ta . 

L e ó n , 28 de Enero de 1943. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jefe Prov inc ia l del Servicio 
Antonio Martínez Caltáneo 

Ailministratito fle fuslicia 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, acci
dental Juez de ins t rucc ión d a l a 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue pieza de exacción de costas 
dimanante del sumario n ú m e r o 13 
de 1938 por aborto, contra Avel ina 
T r in idad Rivera Panizo, n a t u r á l y 
vecina de Torre del Bierzo, en la que 
por providencia de este día se ha 
acordado sacar a púb l ica subasta 
por t é rmino de veinte d ías los bienes 
embargados á la misma, que son los 
siguientes: 

Muebles ,• 
Una c ó m o d a , de cuatro cajones, 

usada; tasada en treinta pesetas. 
Cuatro camas, tres de madera y 

una de hierro, en buen uso. Tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

Tres colchones usados. Tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

Ocho sábanas , usadas, de lienzo. 
Tasadas en sesenta pesetas. 

Tres cobertores usados. Tasados 
en cincuenta pesetas. 

Dos mesitas de noche. Tasadas en 
veinte pesetas. 

ü n aparador usado. Tasado en se
tenta y cinco pesetas. 
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Una mesa comedor, usada. Tasada 

en veinte pesetas. 
Una m á q u i n a de coser marca 

Hauman. con pie, en buen uso. Ta-
sada en doscientas pesetas. 

Tres sillas usadas. Tasadas en seis 
pesetas. 

Inmuebles 
L a novena paite de la mitad de 

una casa, proindiviso, de la propie
dad de los finados Santiago Rivera 
Rodr íguez y de Juana Panizo Vi lo -
ria, sita en el casco del pueblo de 
Torre del Bierzo, en la carretera 
Madr id -Coruña , que mide p róx ima
mente unos cincuenta metros cua
drados, l inda: entrando a la derecha 
de la Compañ ía de Ferrocarriles; 
Norte; a la izquierda, calle; espalda, 
herederos de Jesús San Miguel y 
frente, calleja; tasada en doscientas 
pesetas. 

L a novena parte de un prado, de 
la propiedad de los mismos finados, 
al sitio del T r a n c a l ó n , del t é rmino 
de Santa Cruz de Montes, de este 
Munic ip io , que mide de unas diez y 
seis á reas p r ó x i m a m e n t e , que l inda: 
al Este, de P ío Si lván: al Sur, r ío; 
Oeste, camino y Norte, monte. Tasa
da en^ocíienía pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en este 
Juzgado y en el de Ponferrada, si -
raultáneamente, el día 24 de Febrero 
p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a , hac iéndose constar no ha
berse presentado los t í tulos de pro
piedad n i haber sido estos suplidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Y para tomar parte én la subasta 
los licitadores debe rán consignar, en 
la mesa del Juzgado o establecimienr 
ío púb l i co destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de su ava lúo . 

Dado en Astorga a 21 de Enero de 
1943. - -Tomás Áíonso.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

Juzgado de Instrucción de L a Bañeza 
Don Ju l io F e r n á n d e z y Fe rnández , 

Accidental Juez de Ins t rucc ión de 
L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l , dimanante de 
la causa procedente de este Juzgado 
n ú m e r o 34 de 1935, por lesiones, con
tra Pr imi t ivo F e r n á n d e z Presa, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado se saque a públ ica y primera 
subasta, por t é rmino de veinte días, 
los siguientes bienes embargados al 
condenado como de su propiedad: 

Una casa, sita en esta ciudad de 
L a Bañeza, en el arrabal de San Ju
l ián, seña lada con el n ú m e r o dos, de 
planta baja, con dos habitaciones y 
cocina, de unos cuarenta metros cua
drados de extensión superficial y que 
linda: derecha entrando, camino pú
blico; izquierda, otra de José Amigo: 
espalda, Nicasia Laciana; y de frente, 

con el arrabal de San Ju l i án . Tasada 
en la cantidad de m i l cien pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
.y nueve de Febrero p róx imo , a las 
doce de i a ' m a ñ a n a , con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera, Para tomar p a r t é e n l a 
subasta, [os licicitadores h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en un establecimiento 
públ ico correspondiente, el diez por 
ciento del ava lúo de los bienes. 

Segunda. No se a d m i t i r á postura 
que no, cubra las dos terceras partes 
de la tasac ión . 

Fercera. E l rematante h a b r á de 
conformarse con lá escritura de vep-
ta que se otorgue a su favor o V ^ 
timonio de adjudicación^, por n ; 
berse presentado t í tulos de prdP 
dad de la finca ni suplido la falf* 
los mismos. ' 

Dado en L a Bañeza, a quince c 
Enero de m i ! novecientos cuarent. 
y tres.--Julio F . Fe rnández .—El Se 
cretario Jfudieial, Juan Mart ín , 

las quince; advir t iéndose que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
pudiendo hacerse el remate a cal i 
dad de ceder a un tercero; y que 
para tomar parte en la subasta debe-» 
rán ios licitadores consignar previa
mente en lá mesa del Juzgado, Caja 
General de Depósitos o Adminis t ra
ción Subalterna de Tabacos de As-
torga, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no 
serán ádmi t idos . . • 

Dado en Villarejo de Orbigo, a 
^c inco de Enero de m i l nove-

cuarenta ' y t res .—Mar t ín 
P. S. M . , Inocencio Mar t í -

N ú m . 68.-49,50 pías . 

Juzgado municipal de*ViUarejo de 
Orbigo 

Don Mar t ín Monreal Martínez, Juez 
munic ipa l de Villarejo de Orbigo 
Hago saber: Que en lá ejecución 

de sentencia de ios autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
represen tac ión de D . Santos Dornio-
guez Vega, industrial y vecino de Ve-
guellina de Orbigo, contra D. Miguel 
de la Fuente Marcos, jornalero y ve
cino de Vi l l o r i a de Orbigo, sobre pa
go á e cuatro cientas ochenta y cinco 
pesetas, se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días, sin r 
pl i r previamente la falta de t í tulos \ 
propiedad, que serán stipiidOs por 
rematante a su costa, los i n m u e M 
siguientes: m 

Término de Vi l lo r i a de Orbigo 
1. ° U n q u i ñ ó n , al Coto, plantado, 

de árboles , de cabida dos cuartales o 
nueve á reas treinta y ocho centi-
áreas; l inda: al Norte,partija de Vale
riano de la Fuente; Mediodía y Po
niente, la Manga; y Naciente, D. ü i -
piano Santiago de la Torre, dé Ve-
guellina de Orbigo; tasado en qui
nientas pesetas. 

2. ° Una tierra, al Monte, de cabi
da tres cuartales aproximadamente 
o veintiuna áreas , con doce centi-
áreas; l inda: al Norte, herederos de 
Celestino Benavides; Este, Juan Mar
t ínez Cabero y S imón Martínez; Sur, 
Valeriano de la Fuente; y Oeste, Pe
dro Mart ínez ^Sevillano; tasada en 
cien pesetas. 

Dichas fincas se hal lan libres de 
cargas, y el remate t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
habil i iada al efecto en Veguellina de 
Orbigo (Casa de Concejo), el día p 
mero de Marzo p róx imo y hora t 1 

as de requerimiento 
Por la presente se hace saber a 

D, Severino Rodríguez Cañón , veci
no que fué de Casares de Arbás , hoy 
en ignorado paradero cfue para ta
sar la finca rúst ica que le fué em
bargada a pet ic ión de D. Daniel 
Gutiérrez Morán, de Poladura, el 
ju ic io verbal c i v i l sobre pago de 
cantidad, ést. n o m b r ó perito a don 
Ezequiel Gutiérrez Arias , vecino de 
Rodiezrao, pudiendo aquél por su 
parte nombrar otro dentro de se
gundo d ía . 

Igualmente se le requiere para 
qué en t é r m i n o de seis d ías presente 
en esta Secretar ía los t í tulos de pro
piedad de la finca rús t ica de refe
rencia, todo ello bajo los apercibi
mientos legales. 

xiianin a once de . Enero de 
P̂ A ^cientos cuarenta y tres.'— 

M Maximino Alonso .—El Se-
T o m á s López. 

N ú m , 51, -17,50 p ías . 

tyj !o00 
i ror la presente se hace saber a 

D.a Prudencia González Rodríguez, 
vecina de Casares de Arbás , hoy en 
ignorado paradero, que para tasar 
las casas y fincas rús t icas que le fuer 
ron embargadas a pe t ic ión de don 
D a n k l Gutiérrez, de Poladura, el 
j u i c io verbal c i v i l sobre pagcf de 
Cantidad; éste n o m b r ó perito a don 
Ezequiel Gutiérrez Arias, de Rodiez-
mo, pudiendo aquella por su parte 
nombrar otro perito dentro de se
gundo día . 

Igualmente se !a requiere para 
que en t é r m i n o de seis d ías presente 
encesta . Secreta ría los t í tulos de las 
casas y fincas rúst icas de preferen
cia , todo ello bajo los apercibimien
tos legales, 

V i l i aman ín a once de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y tres. — E l 
Juez, Maximino Alonso .—El Secre-

n á s López. 
N ú m , 52.—17;50ptas. 
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